
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 182/2026
Fecha Resolución: 11/05/2026

La Vicepresidenta 1ª de esta Mancomunidad, en virtud de las competencias, que le confiere el Art. 20 de los Estatutos y el Art.
21 de la Ley 7/85 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN PARA
PARTICIPAR EN EL CURSO DE FITOSANITARIOS-NIVEL FUMIGADOR DENTRO DEL PROGRAMA
ALJARAFE FORMACIÓN VII

Visto  que por  Resolución  9407/2025 de 17 de diciembre de la  Diputación  Provincial  de  Sevilla  se
resuelve la aprobación de la concesión de subvenciones de la convocatoria del Área de Concertación,
“Impulso  a  la  colaboración  con  asociaciones,  uniones,  agrupaciones  empresariales,  sindicatos  y
entidades privadas sin ánimo de lucro así como mancomunidades de la provincia de Sevilla que realicen
actividades de interés local para el desarrollo socioeconómico en el ámbito municipal y/o provincial para
el año 2025-2026”. 
 
Visto  que  el  8 de  abril de  2026 se  envía  la  notificación  a  los  ayuntamientos  integrantes  de
Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe con información de los cursos que se impartirán
con fecha de plazo de presentación de solicitudes de alumnos interesados.
Visto que se establece un plazo de presentación de solicitudes de los alumnos interesados abierto entre
el 13 y el 24 de abril de 2026 ambos inclusive. 
 
Visto  el  informe técnico  emitido  relativo a  la  lista  provisional  de admitidos  y excluidos,  por  todo lo
expuesto y en uso de las atribuciones del articulo 20 de los Estatutos que rigen esta Mancomunidad, en
relación con el articulo 21 de la Ley 7/85 de 2 de abril, de las Bases de Régimen Local, esta Presidencia
tiene a bien RESOLVER:
 
Primero.- Publicar la lista provisional de admitidos y excluidos con expresión de causas de exclusión al
procedimiento de selección para participar en el Curso de Fitosanitarios- Nivel Fumigador dentro del
programa Aljarafe Formación VII. Se establece un plazo de  3 días hábiles contados a partir del día
siguiente a la publicación en el tablón del anuncios y en la web de la Mancomunidad para presentación
de  la  reclamaciones  que  estimen pertinentes  así  como para  la  presentación  de  la  documentación
requerida para la admisión definitiva.
 
Segundo: Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la que
se apruebe la lista definitiva que se publicará en la misma forma establecida. Asimismo, los solicitantes
que completen la  documentación requerida se considerarán aceptados o rechazados al  proceso de
selección en la resolución que aprueba la lista definitiva. 
Los solicitantes admitidos definitivamente serán convocados a una entrevista.  La no asistencia a la
entrevista supondrá la exclusión del procedimiento.
 
La entrevista se realizará el día 14 de mayo de 2026 en la siguiente dirección:
Ayuntamiento de Isla Mayor
Plaza García Lorca, s/n
41140 Isla Mayor
 
Tercero.- Publicar esta Resolución en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en la web de
Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe.
 
 
 
LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL PROCEDIMIENTO DE SELECCION PARA
PARTICIPAR EN EL CURSO DE FITOSANITARIOS-NIVEL FUMIGADOR DENTRO DEL PROGRAMA
ALJARAFE FORMACIÓN VII
 

MANCOMUNIDAD DE DESARROLLO Y FOMENTO DEL ALJARAFE

EMPLEO Y FORMACIÓN

SERVICIOS GENERALES



 
APELLIDOS NOMBRE DNI ESTADO MOTIVOS

 

GARCÍA VÁZQUEZ

VIRGILIO **808***-R
ADMITIDO

PROVISIONAL  

MARTÍNEZ PALACIOS FATIMA MARIA **601***-W
ADMITIDO

PROVISIONAL  

ALCARAZ VALERO CAROLINA **405***-F
ADMITIDO

PROVISIONAL  

CUARTERO GOMEZ JOSE MANUEL **537***-W
ADMITIDO

PROVISIONAL  

NUÑEZ NEVADO VICENTE **726***-S
ADMITIDO

PROVISIONAL  

APARICIO ROMAN FRANCISCO JAVIER **935***-E
ADMITIDO

PROVISIONAL  

APARICIO ROMAN SANTIAGO **935***-K
ADMITIDO

PROVISIONAL  

ARIAS LUCAS ANTONIO **600***-Y
ADMITIDO

PROVISIONAL  

CAMPOS PALMA JOSE FRANCISCO **600***-Y
ADMITIDO

PROVISIONAL  

GONZALEZ 
SALVADOR

MONICA **608***-V
EXCLUIDO

PROVISIONAL

Debe presentar DNI, 
Curriculum Vitae, Inscripción 
como demandante de empleo 
en SAE y Certificado de 
empadronamiento

MOTO GONZALEZ ADRIAN **267***-F
EXCLUIDO

PROVISIONAL

Debe presentar DNI, 
Curriculum Vitae, Inscripción 
como demandante de empleo 
en SAE y Certificado de 
empadronamiento

MAESTRE GOMEZ JENIFER **811***-K
ADMITIDO

PROVISIONAL  

 
Lo manda  y  firma  la  Sra.  Vicepresidenta  a  fecha  de  la  firma  electrónica  en  Castilleja  de  la  Cuesta.  Por  la  Secretaria
Interventora se toma razón para su transcripción en el Libro de Resoluciones Electrónico a los solos efectos de garantizar su
autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto en el Art. 3.2e) y h) del RD128/2018, de 16 de marzo.

          La Vicepresidenta 1ª                                                             La Secretaria Interventora

          Fdo.: Ángela María López Vargas                                         Fdo.: Alicia María Hidalgo Trapero
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